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A Coruña, 28 de Mayo de 2008
Circ 39/08
Estimada/o Compañera/o:

Por medio de la presente, te traslado copia de la Orden de 19 de mayo de 2008 por la que se desarrolla el Decreto 146/1997, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de asistencia jurídica gratuita de la Comunidad Autónoma de Galicia, de la Consellería de Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia, publicado en el Diario Oficial de Galicia de 28 de mayo de 2008, por el que se actualizan los módulos y bases de compensación por la prestación de los servicios de asistencia letrada y de defensa y representación gratuitas aplicables durante el año 2008 y que se determinan en el anexo II del Decreto 146/1997, de 22 mayo, actualizado por la Orden de 16 de mayo de 2007.

Sin otro particular, recibe mis saludos más cordiales.

Fdo.: Javier Carlos Sánchez García.- Decano
